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ASIGNAR SUSCRIPCIÓN

El COMPLEMENTO CARTA PORTE es un aditamento a los CFDI

donde detallamos y anexamos la información del traslado que

estamos realizando, lleva información como quién o quiénes son los

operadores, si hay propietarios, notificados, el tipo de transporte,el

origen y los destinos que vamos a visitar así, como las mercancías que

estamos trasladando. Todo esto de acuerdo con la guía de llenado que

la autoridad nos proporciona para este fin.

Una vez contratado el complemento, verifica que el artículo esté

activo, ingresa a:

1. Menú, tienda, clic en MIS ARTÍCULOS.

2. Dirígete a la pestaña de COMPLEMENTOS y da clic en el de

Carta Porte.

3. Verifica que esté activo y guarda.
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Paso 1
Posterior a esta configuración, hay que dar permisos de suscripción

a tu RFC.

1. Ve al menú, da clic en Administración - MIS SUSCRIPCIONES.

2. Selecciona tu suscripción y abajo, da clic en la pestaña de

CONFIGURACIÓN.
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3. Selecciona el RFC y su(s) sucursales, cuando se pasen al

recuadro derecho, da clic abajo en GUARDAR.

Nota: Una vez confirmado no se podrá revertir esta acción.
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NUEVA SERIE

Si aún no tienes serie destinada para elaboración de comprobantes

CFDI con complemento CARTA PORTE, debes crear una para poder

comenzar a timbrar (o bien, dar de alta tu emisor si aún no lo tienes).

1. Dirígete al menú, administración y da clic en EMISORES.

2. Junto al menú (si no tienes emisor da clic derecho y selecciona

"NUEVO EMISOR" y completa la información de tu empresa, al

final verás la opción de SERIE PARA CARTA PORTE)

3. Si ya tienes emisor, da doble clic en tu emisor, se mostrará matriz

y justo debajo, la serie(s).

4. Da clic derecho sobre la serie y seleccione NUEVA SERIE.

5. Dale un nombre que te ayude a identificar rápidamente tus cartas

porte en tu listado de facturas:
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CARGA DE CATÁLOGOS

Es importante que antes de comenzar, tengas a la

mano todos los datos del complemento (datos del

transporte como: placas, permiso SCT, número de

permiso, datos de la póliza de seguro, etc.) operador

(RFC, nombre, licencia, etc.)

En el menú a la izquierda de tu cuenta de

Facturación, dirígete a la pestaña de "catálogos" y al

final verás la extensión de Carta Porte.

Estarán separados en sub-catálogos y en cada

catálogo, al ingresar, en el marco superior izquierdo,

primer botón, verás la opción para "nueva

mercancía", "nueva ubicación", "nuevo operador",

etc.

La recomendación es llenarlo todo desde los

catálogos por cualquier intermitencia que pudiera

ocurrir, para que no pierdas la información que vayas

cargando y al final sólo deberás seleccionarla en los

nuevos comprobantes.

ÅIMPORTANTE: Lee atentamente, debajo de cada casilla encontrarás una

breve descripción de la información que debes cargar, además si dicha

información es "opcional" de modo que la puedas omitir, o si es obligatoria

registrarla.
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ÅExisten también los campos condicionales, pero realmente son pocos,

para esos casos el sistema lo detecta y te solicita la información.

ÅAl momento del llenado, si el sistema detecta algún error de llenado, te

señala cuál es el requisito para la casilla, solo debes posicionar tu

mouse sobre el signo admiración, ej:
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Recuerda llenar como mínimo las casillas marcadas con la señal

"atributo requerido", las opcionales las puedes dejar en blanco (si es

que no te requieren esa información).



TRANSPORTES

Te recomendamos comenzar por el

transporte, ya que es el medio por

el cual las mercancías serán

transportadas.

1. En la pestaña de catálogos

(menú a la (izquierda) da clic

en la pestaña de carta porte,

luego en "transportes" y clic en

AUTOTRANSPORTE

FEDERAL.

2. Da clic en el panel superior

derecho de la nueva ventana y

selecciona "nuevo"

3. Comienza a llenar los datos:

3.1. Identificador interno: clave que

te permitirá identificar en tu catálogo

(o desde una carta porte nueva)

rápidamente el transporte que estás

guardando.

3.2. Nombre interno: Al igual que el

identificador, te servirá para agregar

otra característica del transporte

que te ayude a identificarlo en

catálogo, o al agregarlo en un

comprobante nuevo.
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3.5 No. De permiso SCT: en caso de que

no tengas este permiso por no ser

transporte federal, puedes poner la clave

genérica TPXX00.

3.6 Peso Bruto Vehicular

(PesoBrutoVehicular): Es la suma del

peso vehicular y el peso de la carga, en

el caso de vehículos de carga; o suma

del peso vehicular y el peso de los

pasajeros, equipaje y paquetería, en el

caso de los vehículos destinados al

servicio de pasajeros de acuerdo a la

NOMSCT-012-2017 o la que la sustituya,

el cual, para efectos del llenado del

complemento Carta Porte, se expresa en

toneladas.

3.7 Datos del seguro: datos de la

aseguradora que tenga.

3.7.1 Aseguradora de resp. civil.

3.7.2 Póliza resp. civil

En caso de que la mercancía

transportada en ese viaje, sea

catalogada como material peligroso,

deberás registrar:

ǒ Aseguradora med. ambiente:

ǒ Póliza med ambiente.

Si no es material peligroso, esos dos

campos deben quedar en blanco.
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3.3 Placa: placa de tu transporte.

3.4 Año y configuración vehicular: año de tu vehículo, y para la configuración, al

dar clic en el seleccionador podrás ver la descripción completa de la

configuración vehículo para que busques el que le corresponde (ej: C2 camión

unitario, 2 llantas eje delantero, 4 llantas eje trasero).



UBICACIONES

Al igual que los transportes, para

agregar una nueva ubicación:

1. En tu menú a la izquierda,

pestaña de catálogos, da clic en

la extensión de Carta Porte y da

clic en "ubicaciones".

2. Da clic en el panel superior

derecho de la nueva ventana y

selecciona NUEVO.
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Agregar ubicación de manera

manual:

En la pestañañDatosò

3. Identificador interno,

ingresa una clave para definir el

identificador de esa ubicación

de manera interna.

4. Nombre interno, registra

un nombre de tu ubicación para

identificarla de manera interna.
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Dentro de la pestaña origen, registramos los siguientes datos:

ǒ Identificador de ubicación: Atributo opcional para registrar una clave de

6 dígitos numéricos que sirva para identificar el punto de 'salida o

llegada' de los bienes o mercancías que se trasladan por los distintos

medios de transporte.

ǒ RFC. Atributo opcional para definir el RFC del remitente de los bienes o

mercancías que se trasladan.

ǒ Nombre de la ubicación. Atributo opcional para definir el nombre del

remitente de los bienes o mercancías que se trasladan.

En la pestañañOrigen-Destinoò

PLUS: dentro de nuestro sistema tienes la posibilidad de guardar una

ubicación y usarla como origen/destino según ocupes (si tu ubicación a veces

funge como origen o destino).
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Para el caso específico de las

ubicaciones, es importante,

llenar en la pestaña de

DOMICILIO, al menos:

ǒ País

ǒ Código Postal

ǒ Estado.

Los demás campos son

opcionales, en todo caso que

su cliente los solicite es

importante confirmar que la

localidad y el municipio

correspondan al CP registrado.

En la pestañañDomicilioò

Para el apartado de Código Postal te puedes apoyar en la página de

SEPOMEX, verificando que dicho código postal exista en la localidad

(si es que lo llenas) municipio (si es que lo Ilenas) y ESTADO. Ya que

si no se encuentra no pasará el timbrado, esto es para minimizar

errores de timbrado.

Nota: No tienes que buscar las claves, el sistema las colocará en

automático por ti.

Para carga masiva de ubicaciones consulta el ANEXO 1
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Dentro de las mismas ubicaciones, en el apartado de la derecha, en la

opción ñLocalizaròpodrás colocar la dirección completa de tu ubicación

posteriormente dar clic en ñLocalizarò,el sistema te hará el cálculo de

las coordenadas y al agregar la ubicación en la Carta Porte, el sistema

trazará la ruta. Una vez hecha esta acción puedes dar clic en

ñGuardarò.
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FIGURAS

Las figuras son las personas que intervienen en el proceso de tu traslado,

antes de llenar te recordamos para qué te puede servir cada una de las

figuras de carta porte:
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Propietario: Es el propietario o dueño del vehículo.

Operador: Son las personas que trabajarán como

chofer o choferes en el proceso del traslado de las

mercancías.

Arrendatario: Figura que debe agregarse cuando el

vehículo es rentado.

Notificado: Persona que recibirá el pedido o la

mercancía, o que esté enterada del mismo.

Para agregar cualquiera de estas figuras entrando al catálogo, con clic

derecho en el panel superior, o marco superior izquierdo "operador",

"arrendatario" etc. Respectivamente y seleccionando.

NUEVO para dar de alta, EDITAR para modificar y/o actualizar información

y ELIMINAR para borrarlo definitivamente del catálogo.

En todos los casos es necesario que llenes al menos

los campos marcados como "requeridos".

Hay casillas condicionales, como ejemplo "Num.Ident.

Extranjero" que cuando es extranjero y se usa el RFC

genérico XEXX010101000 se debe de llenar, con el

equivalente de RFC del país de la figura en cuestión.

Es requerido que en su Carta porte siempre se incluya

un operador.



MERCANCÍAS
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Antes de comenzar con el vaciado de tus mercancías, descarga él

catálogo de claves SAT para complemento carta porté; en este

apartado de mercancías, debido a la gran cantidad de mercancías que

existen, es necesario que busques la clave que corresponde a cada

una de las mercancías que trasladas previo a la carta de la

información:

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_c

arta_porte.htm

Una vez que tengas la clave de tus mercancías realiza los siguientes

pasos:

Agregar una por una las mercancías que trasladas; ve al menú,

catálogos y de clic en CARTA PORTE, después selecciona

"mercancías", luego clic en "mercancía" del marco superior izquierdo y

nueva mercancía.

Registro manualmente:
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Recuerda que la "clave de Producto o Servicio" es la clave SAT a 8 dígitos de

acuerdo a los catálogos de CARTA PORTE, los demás campos llénalos de

acuerdo a la necesidad respetando los marcados como REQUERIDOS.

ǒ Producto/servicio, Ingresa

la clave del SAT a 8 dígitos.

ǒ Descripción, ingresa la

especificación del concepto

tal y como aparecerá en su

factura.

ǒ Clave; Específica la clave

con la que se estará

identificando su mercancía

de forma interna.

ǒ Moneda; Para especificar la

moneda de la mercancía,

por defecto aparecerá ñPeso

mexicanoò.

ǒ Unidad; Especifica la

unidad de medida del

concepto, (Kilos, caja etc).

ǒ Des. Unidad; Especifica la

unidad de medida propia de

operación, debe de

corresponder con la

descripción del concepto.

IMPORTANTE: los datos de la mercancía se llenan en la pestaña de "carta

porte" para guardar información, para autotransporte federal solo se llenan las

primeras 3 casillas (a menos que traslades material peligroso, deberás llenar

la clave de Mat. Pel. Y el tipo de embalaje:)
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ǒ Conversión KG: Casilla para colocar el peso de cada unidad (unidad de

medida) de la mercancía que estás trasladando.

ǒ Valor KG: Atributo para colocar el valor por kilo, de la mercancía que

estás trasladando.

ǒ Unidad Peso: Clave de unidad de medida de las mercancías. (para

autotransporte federal son los campos requeridos).

ǒ Conversión peso bruto: Atributo para agregar el peso bruto, cuando NO

es autotransporte.

ǒ Conversión peso neto: Atributo para agregar el peso neto, cuando NO

es autotransporte.

ǒ Clave STCC: Clave de producto específica para transporte ferroviario.

PestañañCartaporteò
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ǒ Material peligroso: Seleccionador para cargar la clave de

material peligroso del material que está trasladando, o el que más

se le acerque.

ǒ Clave material peligroso: (CveMaterialPeligroso): En este campo

se puede registrar o seleccionar una clave del catálogo

catCartaPorte:c_MaterialPeligroso, del tipo de material peligroso

que se transporta conforme a la NOM-002-SCT-SEMAR-

ARTF/2023, o la que la sustituya.

ǒ Tipo de embalaje: Atributo condicional cuando la clave SAT de

mercancías es de tipo material peligroso y su embalaje.

ǒ Fracción arancelaria: Casilla para colocar la fracción arancelaria

cuando se trata de importación o exportación de mercancías
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ǒ Sector COFEPRIS: Introducido en el Carta Porte 3.1 es un atributo

opcional para expresar la clasificación del producto que se traslada a

través de los distintos medios de transporte y que debe contar con

autorización por la autoridad correspondiente, el seleccionar uno de

los sectores habilita los campos correspondientes a llenar.

Carga masiva de mercancías consulta el ANEXO 2

Material peligroso en mercancías consulte ANEXO 3



NUEVO CLIENTE

Aun cuando tu comprobante sea de traslado (en $0.00 pesos) es

necesario agregar el receptor del comprobante.

ǒ Ve al menú a la pestaña de "catálogos" y da clic en CLIENTES.

Luego en el botón CLIENTES del marco superior izquierdo y

selecciona NUEVO.

Recuerda que el nombre de tu cliente debe ser tal cual esté en su

hoja de alta de hacienda o constancia de situación fiscal.
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NOTA: Para comprobantes de INGRESO, el cliente debe ser la persona física

o moral que está pagando por el servicio.

Para comprobantes de TRASLADO el cliente es el mismo emisor o al menos

el RFC (esto de acuerdo con la guía de llenado carta porte V3.1 pag. 40

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/Instructivo

_ComplementoCartaPorte_Autotransporte.pdf
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http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/Instructivo_ComplementoCartaPorte_Autotransporte.pdf
http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/Instructivo_ComplementoCartaPorte_Autotransporte.pdf


NUEVO CONCEPTO
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Aun cuando el comprobante sea de traslado (en $0.00 pesos) es necesario

agregar al menos un concepto con una clave que esté relacionada con

actividades de traslados de mercancías acuerdo con

el catálogo de claves SAT (Factura (sat.gob.mx)

Dirígete al menú, sección de

catálogos y da clic en

CONCEPTOS.

ǒ En el marco superior

izquierdo, da clic en

"concepto" y luego en

"nuevo".

ǒ Los campos "división" y

"grupo" no son obligatorios,

puedes directamente escribir

clave/descripción de tu

producto o servicio, ejemplo

78101802 ñServicios

transporte de carga por

carretera (en camión) a nivel

regional y nacional.ò

ǒ Llena el campo con la

descripción.

La casilla CLAVE es identificador interno para que puedas localizarlo

rápidamente en tu catálogo.

ǒ Selecciona tu tipo de moneda.

ǒ Unidad; selecciona la unidad de medida de tu concepto, ya sea

por clave o descripción ejemplo, E48 Unidad de servicio.






































































